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ORDEN de IJ de ahril de' 1992 por la qlle Je cOl/cedm
101 IJf('llIios «Publlcacio/1cS Lscularcs,¡ para el clIrso
19I.Jf-lY92.
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 8 de abril de 1992 por fa que se cOllcede al
JlIstiWLO de Bachillerato //Iimcro 11 de Móstoles (Madrid)
fu dellolllinacivll de ({Miguel I/emállde=).

En sesión extraordi.naria del Consejo Escolar del Instituto de
Badlillerato nUlllero 11 de Móstoles (MJdrid), se acordó proponer para
dicho Centro la denominación de ~iMiguel Hernández>~, .

Visto .el artículo_ 3.u del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachiller~to aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 ~e. enero
(<<Boletín Oliclal del Estado» de 28 de febrero); ·Ia ley· Organ,l.ca del
Derecho a la Educación 8/1985, dc 3 de julio (~~Boletín OfiCial del
EstadO)~ del 4). y el Real Decreto 2376/1985. de 18 de diciembre
«((Boletín Oficial del Estado» del 27), que aprucba el Reglamento de-los
órganos de ~obierno de los Centros públicos de Educación General
Básica, Bacllillerato y Formación Profesional,. .

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de BachIllerato
numero II de Móstoles (Madlid), la denominación de «Miguel. Hemán
del».

E5te Ministerio ha dispuesto conccder al Instituto de Bachillerato
nll1l1ero 2 de San Sebastián de los Reyes (Madrid), la denominación. de
(Julio· Palacios»,

lo di~o a V. I. para' su conocimiento y efectos.
M<ldnd, 8 de abril· de 1992.-P. D. el Secretario de Estado de

Educ<lción (Orden de 26 de octubre de 1988 ~<Boletin Oficial del Estado>~

del 18), Alfredo Pcrez Rubalcaba.

Lo di~o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 8 de abril de I992.-P. D. el Secretario de Estado de

Educación (Orden de 26 de octubre de 1988 «Boletín Oficial del Estado»
del 28), Alfredo Pérez Rubalcaha. .

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Madrid. 1 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Educación,
por dckgación (Orden de 26 de octubre de'1988, ((Boletín Oficial del
Estado>~ del 28), AlfredoPcrez Rubaleaba.

ORDEN de 3 de abril de 1992 por la que se concede d
cambio de denominacivll al Celllro «(Sanatorio Psiquiátrico
Sall JOS"», qll('C'1l (o SIICC'SirO fasara a del/ominarse
';('('1111'0 de Forlllocióú Pruji:siOllG San Jilall de Dios» de
CiC'lIlpo=lIc/os (.'ladrid).

Visto el expediente in'coado a instancia del titular del Centro privado
de Formación Profesional ~~SanulOrio Psiquiátrico San Jos6), con
domicilio en carretera de Chinchón, sin numero. de Ciempozuclos
(M.1drid). por el que solicita d cambio de denominación para que pase
a denominarse «Centro de Formnción Profesional San Juan de Dios»,

Resullando que el Cenlro {<Sanatorio Psiquiátrico San José>~ obtuvo
autorizución dcfiniliva por Orden de 4 de abril de 1988; para impartir
las e)lseñanzas correspondientcs a la Rama Sanitaria, Profesión Clinica.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid que,
junto al informe favorable de la Inspección Tccnica de Educación, lo
('k'va con propuesta tambien favorable a la Dirección General de
Centros Escolares.

Vistos la ley Orgánica 9/1985, de 3 de julio (((Boletín Oficial del
EstadO) del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Real Decreto
401/1979, de 13 de febrero «(Boletín Oficial del Estado»·.de 8 de marzo);
por el que s(' regulan las denominaciones y la publicidad de los Centros
docentes, y la vigente ley de Procedimiento Administrativo.

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámites proccdimentales exigidos por la legislación
v~nte.. - ..'

Considerando que el cambio de denominación está de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 401/1979, de 1.3 de febrero «(BalcHo
Oficial del Estado» de 8 de -marzo), por el que se- regulan las
denominaciones y la publicidad de los Centros docentes no estatales.

Este Ministcri0.l.la dispuesto:

Cunceder el cambio de denominación al ('entro «Sanatorio Psiquid·
trico San JosC» que. el1 lo sucesivo pasará a denominarse «Centro de
Formación Profcsional San Juan de Dios».

Ilma. Sra. Directora general de rentros Escoiares.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Esrolares.
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A propuesta del JUr:Jdo de selección establecido en la disposicion
sexta de la Orden de 9 de octubre de 1991 (<<Boletin ancial del EstadQ)~
del :!6) por la que se convocan los premios «Publicaciones Escolares~~

1991-1992.
Este Ministe~io ha dispuesto:

Pnmero.-Conceder los premios «Publicaciones Escolares~) a los
Centros que aparecen relacionados en el anexo a esta Orden.

Segundo.-1. El importe de estos premios se h<lrá efectivo a traves
de las Direcciones Provinciales dd Miriislerio de Educación y Ciencia
v dcberá destinarse al fome11\o de publicaciones. revistas y cualquier
otra actividad encaminada <l pOll'nciar In capacidad de comunicación de
la comunidad escolar. El importe del premio otorg<ldo al Instituto de
Bachillerato «San HermcncgiIJl))). de L<I Cuesta (Sant<l Cruz de Tene
rife), se efcCluani a través de la Oficina de Educación y Ciencia de Santa
Cruz de Tenerife.

2. De acul'rdo con -la normativa vigente, los Centros docentes
beneficiarios de cstc tipo de ayudas qlled:min obli~ados a justificar su
correcta inversión, IllcQ.iante la presentación de la slguil:nte documenta
ción:

2.1 Memoria pedagógica explicativa dc 'las acti vidadcs realizadas.
('on lIna extensión ll1axima de 10 folios. <lcOmpalbd<l. en su caso. de
posibles su~ereneias que pudieran ser tonwdas en cuenta para futuras
COI1\ocatOl"la~.

2.2 Certificado del Din:Clor del Ccntro que exprese que ha quedado
cumplida la finalidad que motivó la concesión de la ayuda.

2.3 Carpeta·índice QUl: incluya todos los originales de nóminas~
recibos, facturas y cualquier otro justilicante de g<lsto realizndo que,
k'ga!lllclltc admitido, sea imputable a b ayuda concedida.

3. Unicamente cuando los beneficiarios dc estas ayudas sean
Centros púhli<.'os. la documentadón exigldn C'n el apartndo :!.3 podrá ser
sustitUIda por una certilicaciún del Con~ejo Escolar sobre la ;:¡phcación
dada a la '<lyudn percibida. que sLlstitUlra a los Justificantes angina les
cOlltenidos en la carpeta-índicC'. Estos justificantcs quedanln en poder de
los Cenlros. a disposición del Tribun~il de Cuentas y d<.' la IntervenCIón
GellL'ral de la Administración del Estado para la realización de las
comprob<:K'ioncs oportunas en el ámbito de sus respectivas compe
tencias.

4. Antes del dí<l 30 de sepli<.'mbre de 1992 los Centros bendiciarios
de c"las a\lJdas Jelwran remitir al Servicio de .Actividades de Alumnos.
Subdirección Cieneral de B~eas y Ayuda" al Estudio, la docúJ1]entación

ORDEN de B de ulm} dc 19(j2 por la que se COI/cede al
Jllstillllv de Bac/¡illerulo IllílllCro 12 de .Valladolid la
d('/lUlIlillUcioll de «(Parquesol)).

ORDEN-d(>8-de'(ilm"! de 1992 por la que se concede al
IlIstitufo de Bachilleralo número 2 de San Sebas/ián de los
Reyes (Madrid) la dCllulllÍllaciólI de «Julio PalaCltJSN.

En sC'sión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
número 2 de San Sebastián de los Reyes (Madrid). se acordó proponer
para dicho Centro la denominación de «Julio Palacios)~.

Visio el artículo 3.° del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Raclllllcrato aprobado por Real Decreto 264/1977. de 21 de cnero
«(Boletín Oficial del EstadO» d<.' 28. de febrero); la Ley Orgánica del
Derecho a la Educación 8/1985. de 3 de julio ((Boletín Oficial del
Estado» dd 4), Y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre
(<<fiuktín Oficial del Estadml del 17), que apruC'ba el Reglamento de los
órganos de gobierno de los Centros públicos de Educación General
B,hica, Bachillerato y Formación Profesional.
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En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
nümcro 12 de Valladolid, se acordó proponer para dicho Centro la
del1ominm:lOn.de (~Parquesol».

Visto el articulo 3.° del Rcglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real De("'l'cto 264/1977, de 21 de enero
(<Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero); la ley Orgánica del
Dcn:dw J la Educación 8/1985, de 3 de julio ((Boletín Oficial del
Esl<1do» del 4), y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre
(<<Boletírt Oficial del Estado» del· 27), que aprueba el Reglamento de los
órganos de gobierno de los Centros públicos de Educación General
Básica. Bachillerato y Formación Profesional.

Este Ministerio ha dispuesto concedcr al InstiJ..lllO de Bachillerato
nÚI1ll'l'Q 12 de Valladólid la denominación de ~~Parqucsol».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 8 de abril de 1992.-P. D. "el Secrctario de Estado de

Educación (Orden de 26 de octubre de 1988 «Boletín Oficial del Estado»
del 18). Alrredo Pércz Rubalcaba.
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para la financlaclon, gestión y cJecuClon. para e penado 1992 a 1995,
del Programa de la Comunidad Autónoma de Cataluña sobre «Química
Fina», integrado en el Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico. -

Madrid. 4 de mayo de 1992.-EI Director general de Coordinación y
de la -Alta Inspección, Jordi M~nendez i Pablo.

Conwnio entre la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología y la
Generalidad de Cataluña para la financiación, gestión y ejecución, para
el período 1992 a 1995. del Programa de la Comunidad Autónoma de
Cataluña sobre '«Quimica Fina~); integrado· en el Plan Nacional de

Investigación 'Científica y Desarrollo Tecnológico

Intervienen:

> De ·una parte el exéelentísimo señor don Juan Manuel Rojo
Alaminas. Secretario de Estado de Universidades. e Jnvesti~ción,
Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión Intermimsterial
de Ciencia y Tecnología (en adelante CICYT), por delegación (Orden 2·
de marzo de 1988), del excelentísimo señor Ministro de Educación y
Ciencia, Presidente de la CICYT; y de otra, el honorable señor Josep
Laporte i Salas, Consejero del Departamento de Enseñanza de la
Generalidad de Cataluña, y Presidente de la Comisión Interdepartamen·
tal de Investigación e Innovación Tccnolótica (en adelante CIRIT),

Exponen:

Que en fecha 23 de junio de 1'989, fue suscrito entre la ClCYT y la
Generalidad de Cataluna el. Convenio por el cual se establecian los
mecanismos necesarros para la financiación, gestión y ejecución del
Programa de Química Fina (en adelante, el Programa); presentado pOF
la Generalidad de Cataluña como Programa de Comunidad Autónoma
e inlegrado en el Plan Nacional de 1+0.

Que la vigencia del Convenio mencionado comprendía el perío-
do 1989.1990 Y 1991. .

Que ambas partes consideran muy positivo el desarrollo' del Pro~
grama durante el período 1989 a 1991, siendo de mutuo interés que el
mismo tenga continuidad du.rante el siguiente período de vigencia del
Plan Naciomil (anos 1992 a 1995). .

Que, en' este sentido, la Comisión Interministerial de Cienciá y
Tecnología, previo informe del Consejo General de la Ciencia y la
Tecnología y del COllSCjo Asesor para la Ciencia yla Tecnologia, acordó,
eli fecha n l:jc junio de 1991, proponer al Gobierno de la Nación que
et Programa continuará formando parte del Plan Nacional en el perio
do 1992-1995.

Que el Consejo de Ministros del Gobierno e!pañol aprobó, en su
reunión de 12 de julio de 1991. el Plan Nacional de I+D para el perío
do 1991~-1995, incluyendo el Programa de Química' Fina entre los Que
deben ejecutarse en dicho período:

Por todo ello 13s partes. de conformidad con lo previsto en la ba
se 1.1 del Convenio de- 13 de junio de 1989, acuerdan prorrogar la
vigencia del mismo por un periodo de cualro años (anualidades 1992.
1993, 1994 Y 1995). prórroga que se regirá por las ba;ics siguientes:

Primera, Ohjeto del COIII'l';lio.-Constituye el objeto del presente
Convenio el establecimiento de los mecanismos necesarios para con ti·
nuar la colaboración entre la CICYT y-la CIRIT para la financiación,
gestión y ejecución del Programa de Química Fina.

Segunda. Vigencia del Collrc/lio.-EI periodo dI: vigencia del pre~
sentc Convenio será cuatrienal (anualidades de 1992, 1993, 1994
Y 1995).

En el ultimo semestre de vigencia del Cpnvenio, la C1CYT y la
CIRIT estimarán conjuntamcnte la conveniencia de prorro~arlo.con las
modificaciones pertinentes como consecuencia de las reviSIOnes precep
ti\'as del Plan Nacional de 1+0.

Asimismo, podrá resolverse el Convenio por mutuo disenso de las
partes.

Tercera. Acciones tleI programa.-Para alc3nzar los objetivos del
Programa se dcsarrSlllarán las siguientes acdoncs gen~ricas: .

Acción 1: Proyectos de (+0. infraestructura' y acciones especiales.
Acción 2: Proyeclos concertados con las industrias.
Cuarta. Financiación del Pr()grama.-La financiación del Programa

corresponderá. a pnrtes iguales. a la CICYT y a la Generalidad de
Cataluña. y se realizará de la siguienle manera;

l. Financiación de la acción 1; Distribución.

770

385
385

215
215
430340

170
170

Millones de peselils
~~---'-,--

19Q1 IQQ3 Total

CICYT
Generalidad de Cataluña

Total

RESOLUCIOiV de 4 tic mal'O tle 1992, de la Dirección
GCI/cral de Coordinacióll J' de; la . lita IllspecdólI, por la que
se da publicidad al CVf/I'l'JJiO entre la Comisiólllntermill;s"
(l'rial dc Ciencia J' Tecflolog'-a y la Generalidad de Cata
Itola para la .financiación, gestión y ejecución, para el
perlodo 1992 a Jc)c)5. del Programa de la Comunidad
Autónoma de Cata/wla sobre (Qut"lI1ica Fina,;. integrado
('11 el Plan Nqciona/ dc IlIl'esligación CielJt(/ica)' Desarrollo
Tec/lolVgico.

Suscrito con fecha 24 de abril de 1992 el Convenio entre la Comisión
!rlterministerial de Ciencia y Tecnología y la Generalidad de Cataluña

a Que hace referencia el apartado 2.1; a la respectiva Dirección
Provincial o a la Oficina de Educación y. Ciencia de Santa Cruz de
Tcncrifc. en ,el caso del Instituto de BachIllerato «San HermenegildQ)
la documen~ación a que' hacen referencia los apartados 2.2 y 2.3.

Tcrcero;-los trobajos que no han resultado premiados podrán
recogerse en las respectivas Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Lo que comunico V. E. ya V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Educa

ción.-Por delegación (Orden de 26 de octubre de 1988. «8oletínOficial
del EstadQ)~ del 28), Alfredo Pércz Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Director
general de Formación Prpfesional Reglada y Pro'moción Educatjva

ANEXO

Dos primeros premios de 500.000 pesetas a:

Instituto de Bachillerato «El Greco», de Toledo.~ Titulo de la
publicación: «Zoco». '

Colegio publicQ «Príncipe de AsturiaS), de Móstoles (Madrid). Título
;de la publicación: «El correo del Príncipe». '

Dos segund~s premi~s de 275.000 pesetas a:

Instituto de Bachillerato «Ortcga y Gasset», de Madrid. Titulo de la
.publicación: «Revista de accidente».

Centro de Rccursos de Educación Compensatoria <te Abades (Sega·
vin). Titulo de la publicación: «Galimatías». . .

Tres terceros premios de 150.000 pesetas a:

Instiluto de Formación Profesiona'l número III de Almendralejo
. (Bad,ljol). Título de la publicnción: «Sac::Jpuntas». .

ColegiO público· «Sierra de Francia», de la Alberca (Salamanca)
Título de la publicación: «Nuestros pm.'bloS). /

Colegio público «Santa Ana», de Madridl'jos (Toledo). Titulo de la
publicación: «Oc rosa en rosa».

Quince accésit de 100.000 pesetas a:

Colcgio puolico «(Rafal Vell». de Palma de Mallorca- (Bnl~a:res)
Título de la publicación: «(Torrenb>.

Colegio Pllblico «Melcior Rossclló». de Santa María del Camí
(Baleares). Titulo de 13 publicación: «Escola Nostra».

Colegio públiro «Rey Wamb3». de Pamplicga (l3urgos). Título de la
publicación: «El barco trol.amundo>~.

. Colegio público de prácticJs número I de_ Cáceres. Título de 13
publicación: «Renglones». .

Instituto de B..1chil!efato «Dámaso Alonso», de Puertoflano (Ciudad
Real). TítulO"'de la publicación; «Situación de la mujer en Pucrtollano»

Centro de Recursos de Gruus (Iluesc3). Titulo de la publicJción: «El
arco iris». ,

Instituto de- Bachillerato «Lancia». de León. Título de la publicación
«Oxígeno~). .

Centro <le Recursos de- Educación Compensa-toria de Santo Domingo
de la CalLada (La Rioja). Título de la publicación: «Tironoja».

Instituto de Bachillerato «Puig Adam»), de Ge_tafe (Madrid). Título de
la publicación: «Cuadernos del mate1lljtico>~.

Colegio «Santa M~lria dcl Pilar». de Madrid. Titulo de la publicación:
«The screem,.

Instituto de Bachillerato «Infante Don Juan Manuel». de Murcia.
Tílülo dc la publicación: «La Luciérnaga y Bacon & Eggs». .

Instituto de Bachillerato «San Hermegildo». de La Cuesta (Santa
Cruz de Tcnerife). Título de 10.1 public¡¡ción: «Pastero Dic).

Co1l'gio público «Nuestra Señora del Pilan>, de Ariño (Teru<:l). Título
de la publicación: «PeGi».

Centro de Recursos de Educación COmpens.1Loria de Benavente
(Zamora). Título de la publicación: «Lazo'>)).

Instituto de Formación Profesional «Guadalope». de Caspe (Zara·
goza). Título de la publicación; «El pregoncro».


